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coNSEJo NAcToNAL DE opERAcróN
cNo

ACUERDO No. 497
Jun io  4  de  2O1O

Por el cual se aprueban los procedimientos para sol¡citar el cambio oe parametros
tecnrcos de tas ptantas de generac¡ón y los activos de uso del STN y los activos de

conexión al STN

El a¡nsejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
confer¡das en el Artículo 36 de la Ley I43 de lgg4, el Ánexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo definido en la
reun¡ón No. 328 de junio 4 de 2010.

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo a Io prev¡sto en el numeral 2 del Cód¡go de Operación previsto en
la Resolución CREG 025 de 1995: .'¿a planeac¡ón de tá operaéión de los recursos
d¡:pol¡blel de generac¡ón y transm¡s¡ón debe hacerse en forma ¡ntegrada, con el
objet¡vo de min¡m¡zar los costos de operac¡ón del sistema y procurando atender la
demanda con los n¡veles de segur¡dad, conf¡ab¡t¡dad y cal¡áa¿ del seru¡c¡o def¡n¡do
en este Cód¡9o."

2, Que mediante ¡a Resolución CREG 009 de 2003 se regulan algunos parámetros
técn¡cos apl¡cables a los recursos de generación y su declaraciónln el Mercado de
Energ¡a Mayorista.

3. Que mediante el Acuerdo 49 de 2O0O se def¡n¡ó el proced¡miento para el camb¡o
de parámetros técnicos a ser usados en el planeamiento operativo,

4. Que med¡ante el Acuerdo 84 de 2000 se aprobó el procedimiento para camb¡o de
parámetros técnicos en un¡dades de generación.

5. Que en el artículo 3 del Acuerdo 306 de 2OO4 se def¡n¡ó un procedim¡ento ágil
para Ia modiflcación de los valores numéricos de las rampas de aumento y
disminución de los generadores térmicos.

6. Que el Subcom¡té de P¡antas Térmicas, el Subcom¡té Hidrológico y de plantas
Hidráulicas, el Subcomité de Estudios Eléctr¡cos, el Comité de Transmisión y el
Comité Legal recomendaron la expedición del presente Acuerdo.

7. Que el Comité de Operación en su sesión 79t del 22 de octubre de 2OO9 dio
concepto favorable y recomendó al Consejo Nacional de Operación su expedición.

ACUERDA:

PRIMERO: Para sol¡citar camb¡os de parámetros técnicos de un¡dades y/o plantas
de generación que no se ¡ncluyen dentro de la declaraclón de parámetros ¡
contemplada para el célculo de la ENFICC, o que hab¡endo sido declarados mediante /
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este procedim¡ento se desee
el procedim¡ento descrito a continuacton:

. Presentar la sol¡citud de cambio del parámetro técnico ante el CND antes deldía 20 de cada mes.

. La solic¡tud debe ser clara y debe defln¡r cuales parámetros solic¡ta cambiarcon sus respectivos valores y los soportes técn¡cos necesarios para cada unode ellos. Cada Subcomité establecerá los requis¡tos técnicos mrnrmos, quedeben acompañar la solicitud de cambio de parámetro.

. 
!1 lf?_ emitirá su concepto sobre ta solic¡tud y lo remit¡ra Junto con taso,crtuo der agente y er soporte técn¡co a ros miembros der subcom¡térespect¡vo, antes del pr¡mer día hábil del mes s¡gu¡ente,. El Subcomité respect¡vo analizará_ ¡a solic¡tud- en la siguiente reun¡ón yenviará su recomendaclón al Com¡té de Operación.

. En el Com¡té de Operac¡ón se analizará la recomendación del Subcomité
respectivo y se dec¡d¡rá s¡ se hace la recomendación de expedición deAcuerdo al CNO. En e¡ evento de que el Comité de Operación no recomtende
la expedición de un Acuerdo, devolverá la solic¡tud cón los soportes técnicosal o a los Subcom¡tés resDectivos.

. El CNO en la sigu¡ente reun¡ón ordinar¡a decidirá o no la exped¡c¡ón delAcuerdo, con base en el soporte y argumentos técnicos del agente sot¡citantey ra recomendación del Comité de ODeración.

. El Secretario Técnico del CNO informaré por escrito o rem¡tirá cop¡a delAcuerdo por el cual se aprueba la soljcitud de camb¡o del parámetro, aiCND y
a los agentes solic¡tantes, por lo menos con (3) tres dÍas de antelación a la
incorporación de los cambios objeto del Acuerdó.

PARÁGRAFO l: para la mod¡f¡cac¡ón de los valores numéricos de las rampas deaumento y dism¡nuc¡ón de los generadores, los agentes segu¡rán el procedimiento
prev¡sto en el Anexo 1 del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO,2:. Se excluyen de Ia aplicación del procedim¡ento anter¡or, aquellosparametros tecnicos cuya mod¡ficac¡ón o actual¡zación siga algún procedim¡ento
específ¡co previamente aprobado por el CNO mediante Acueido.

SEGUNDO: Para declarar el cambio del limite operat¡vo y/o la capacidad de
sobrecarga de los Activos de Uso del STN y Conexión al STN sá seguirá el siguieniéprocedimiento:

- El agente propietario del equipo deberá enviar por escr¡to al CND ta solicitud de
cambio en la que se ¡ndique claramente el parámetro a modif¡car, et vator actualy el nuevo valor con el respectivo soporte técnico.

- El CND,d¡spondrá de hasta (2) dos días para incluir esta información en la
operación. No obstante lo anter¡or,el CND podrá implementar el camb¡o comot u
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máximo dentro ae
camDlo/ sr encuentra necesario la realización de estudir¡s eléctricos ad¡.ionátécc cuenrra necesaTto ta realización de estudios eléctricos ad¡cionales.- En caso de que el o los cambios solic¡tados por el agente s"un O" grun impactopara el sistema, de forma oue no.se_a .suficiente el pla-zo de 1Sój jiujnaOife, paiula re^alización de los análisis, el CND podrá sollcitar al Cñó-un" amptiaciórijustificada de este Dlazo.
una vez reg¡strados ros cambios, e¡ cND ¡nformaré ar cNo sobre ros resurtadosde sus anális¡s y las implicaciones de las mod¡ficaciones sol¡citadas,

PARÁGRAFOT Los.camb¡os que se dectaren como de emergenc¡a, seran tenidos encuenta de manera inmediata por el CND.

TERCEROT El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su expedic¡ón y
sust¡tuye el Acuerdo 49 y 84 de 2oo0 y er artícuro tercero der Acuerdo 306 de 2004.

El Pres¡dente Ad-hoc, 
!.1

t I  l - ,a-/ I\ _/_-,4
El Secretar¡o Técn¡co,

WIL[4AN GARZON RAMIREZ

/l/
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ANEXO I

- Presentar ¡a sol¡citud de cambio de los valores numéricos de sus rampas ante elCND con cop¡a al Secretario Técn¡co del CNO.- La. solicitud debe ser por escr¡to, estableciendo claramente cuates parámetros
solic¡ta cambiar, indicando sus respect¡vos valores y toi soportes tecnicosnecesaflos para cada uno de ellos.
El CND dentro de un (1) día hábil siguiente, contado a partir det dia hábilsiguiente a la fecha de recepción en el CND de la solicitud ¿ei ágent", em¡t¡rá suconcepto y ¡o remitiré junto con los camb¡os sol¡citados y el sóporte técnico alSecretario Técnico del C.N.O y a los miembros del Subcomité re1-íect¡vo.
.Tl j"_9" -11 !1¿ dia hábit siguiente, contado a partir det día háü¡l s¡guiente a tarecna oe. recepcion _en las empr€sas de la sol¡citud del agente, los mtembros del>uDcomtle Tespect¡vo, enviarán sus comentaTios por escr¡to, al SecretarioTécnico del CNO con copia al presidente del Com¡té Oe Operuiién, sustentandosu recomendación de aprobación o rechazo de la sol¡citud. Si dentro del plazo
menc¡onado a19ún agente m¡embro del Subcom¡té respect¡vo no presenta suscomentar¡os, se entenderá que no tiene objeciones a la solic¡tud.
Er secreraTlo tecnico del CNO con base en ¡a posic¡ón mayor¡tar¡a de los agentes,procederá a la elaboración del respectivo Acuerdo y cónvocará a un cNo nopresenc¡al para la aprobación del m¡smo. Adicionalm;nte, ¡nformara por escr¡toal CND sobre los cambios aprobados el m¡smo día de la aprobacion, y en todocaso ta puesta en operac¡ón de d¡chos cambios se real¡zaiá en el período l del
ter,cer día después de la aprobac¡ón, contado a part¡r del día siguiente a lamrsma.

' PARÁGR.AFO PRIMERO: En caso de que no exista un acuerdo mayoritar¡o
dentro de.los agentes del Subcomité sobre la recomendac¡ón de aprobación a laso¡icitud de cambio presentada por el agente, la sol¡citud será analizada en ¡as¡guiente reun¡ón del Comité de Operac¡ón, quien presentará la recomendación
final al CNO.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que la solic¡tud no sea clara, no se
r¡dlqu91 los nuevos valores/ no cumpla con lo establecido en Ia Resolución
CREG,0_09_de 2003 o en aquellas que Ia modifiquen o sustituyan, en e¡ Acuerdoque el CNO exp¡da para establecer las definic¡ones de los parámeiros técn¡cos de
las un¡dades y/o plantas y los formatos para el reporte de esta ¡nformac¡ón, o
no se presenten los respectivos soportes técnicos, el CND solic¡tará al agente
una nueva sol¡c¡tud ind¡cando los motúos por los cuales considera qu¡ no
cumple con lo establec¡do. El CND env¡ará copia al CNO de este requerimiento.

Para efectos de la aplicación del presente proced¡m¡ento, la fecha de ¡nicio del
m¡smo será aquel¡a en la cual el agente presente una solic¡tud que cumpla con lo 

.l 
,establecido en éste. /1v
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